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En la Ciudad de Asunción. Capital de la República del Paraguay, a

¿¡u, ¿.¡rns5 ¿6 l\b.i\ del año dos mil veinte. esta¡rdo en la Sala de

La disposición considemda agruviaot€ expresa cuanto sigue: "Colrespotderá la detolución de
sus aporles a bs funcionafios que cuenten con una dnfigüedatl superior a los d¡ez años y (lue no
tengun derecho a la jubilación, que fuesen despedidos, dejados cesantes o que se re¡ircn
\rolunlafiotkente de las entida¡les donde prestan servicío. La Caja podrá optat por la aplicación tlel

acceder
Privada

53
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Acuerdos la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Consrirucional.

ANTONIO FRETES, GLADYS BAREIRO DE MóDICA Y MANUEL DEJESÚS
T¡AMiREZ CANDIA, ante mí, el Secretado autorizante, se trajo al acuerdo el expedien¡e caratulado:
ACCIóN DE INCONSTITU CIONALIDAD PROMOVIDA POR ANA MARÍA CABRERA
oTAZU C/ ART.4to DE LA LEy No 2856/06 .QUE SUSTTTUYE LAS LEYES No ?3/91 y
1802/01", a ñn de ¡esolv$ la acció¡ de inconstitucionalidad promovida por la seño¡a Ana María
Cabrera Otazu, por sus propios derechos y bajo pat¡ocinio de abogado.-----------------------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Cortg Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resol\ ió planlear y voLar la siguienle: -------

CUESTIONI

¿Es procede¡te la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Docror FRETES dijo: La accionante ANA MARÍA CABRERA

OTAZU, promueve Acción de lnconstitucionalidad contra el articulo 41. de la Ley 2856/06 '.eUE
SUSTITUYE LAS LEYES N" 73/91 Y I802/01 ,DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAT" y co¡tra la NOTA S.c. NOT N" 0461/2018 de fecha
29 de junio de 2.018, dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines
por el cual se deniega la solicitud de Devolución de Aporres de la Caja Bancaria.----

Refiere que el articulo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad transgrede
no solo los derechos adquiridos, sino también violenta el principio de lgualdad consagrado en los Arts.
46',41, de la Constitución Nacional, colisionando al mismo tiempo con los derechos y garantias a la
Propiedad Privada establecido en el articulo 109" del mismo cuerpo legal

p

c¡t.tdo monto a la amofiiz.tcióh o canceloción de su obligoción
No serán susceptibles de devolución los aportes patrokdles
El derecho d solicitar la devolución de aportes prescribira después de tres añ¡¡s del retiro del

aliliado de su trabajo, salvo que el mismo tenga deuda con la Caja, en cuyo caso los aportes setán
aplica.los a la amortización o cancelación de su obligación"

Sosti la accionante que los requisitos establecidos por Ia disposición que impugna le pdva de
de sus aportes, circunstancia que vulnera los principios de protección a la propiedad

ualdad consagrados de manera expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
autos, se veriñca que la accionante era apofiante de la Caja de Jubilaciones y pensiones
de Bancos y Afines por los servicios prestados durante el tismpo en que se desempeñó

inada la norma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece ¡equisitos a los
eder el derecho a la devolución del aporte realizado; por un lado, se centra en exigencias

a aspectos subjetivos o de calidad del estado juridico de la aportante por deñni o de una
por otro lado, y constituyendo el centro de la cuestión cuya constitucionalidad se analiza, hace
a a la exacción tempoml mínima a objeto del efecto antes enunciad lapso fijado en un
de diez años de antigüedad

como lo ha ¡elatado la lam no reúne las establecidas en la
gnada a los efectos de de los que realizara su
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entidad bancaria mencionada anterjormente, extremo que señala como inconstitucional por conculcar lo
preceptuado por los articulos 46' y 47' de la Constitución Nacional. los cuales expresan

"Artículo 46" - De la igualdad de las personas: Todos lt¡s hetbilanfes tle la Repúhlica son
i.guules en dignided y derechos- No se a¡lmiten ¿iscriminaciones- El Estado remowrá los obs¡ácult¡"- e

impediá los.fitclorcs que lati mdklengan o las propicien. Las protecciones que se eslablezcun sohre
desigttdld«des injusttts no serán consi¿lerLtdas como .f¿tctores discriminalorios ¡'ino iguatl¡taños .--------

"Artículo 47' -.De kts garantíers de la ígualdad.- El Estado gÍantizara.t todos k¡s hubitanies
de la República: l") la igualdad para el acceso a la ¡usticia. a cuyo elbcto allanara los obstáculos que
la impid¡csen: 2") la igualdatl ante las leyes: 3') la igualdod para el acceso a las luncioner públicas no
elect¡v.ts, sin nás requisítos que la ¡doneidad, y 4") la ígualdad de oportunidades e la poflicipaci.in
de k¡s heneficios de la haturúleza, de los biehes materiqles y de la cuhuru

Fln lo relacionado al marco legal específico. tenemos en el propio articulado de la [,ey atacada la
delimitación de la naturalezaju dica de los aportes realizados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

Empleados Bancarios del Paraguay. expresada por medio de su Titulo Tercero "Del Patrimon¡o ,

Capitulo Primero "De la f'ormacíón de Recursos'. articulo 1l', primera parte: 'l,os.forulos y rentus
que v obtengun de confi¡rmidad con las ¡lísptrsick»tes de esta Ley. sok de exclusirat propie¿lad de lo.r
benefic¡utios de la L'dja

En este punto, cabe traer a colación la clásica definición de Propiedad de Aubry y Rau: "...¿¿¡

propiedad es el derecho de gozar y dispor¡er de una co.'a sin ñás limitacione"^ que lo¡^ esf.rblecidas en
1as /eyes... (Cabanellas. G. "Diccionario Eúciclopédico de Derecho Usual", Editorial Heliasta, Buenos
Aires- República Argentina, 2001, Tomo VI P-Q)

En esta inteligencia debemos entender que disponiendo la propia ley la exclusiva propiedad
sobre tales aportes en beneficio de los empleados de la institución, mal podría contradecir sus propias
directivas al establece¡. solapadamente bajo ciertos requisitos, la imposibilidad de ejercer aquél
derccho. vul¡erando así el mentado principio constitucional para proceder a un despojo de nada mcnos
que el total de sus aportes en fbma ilegítima. Así, acorde al concepto trasuntado líneas alriba. en
defensa de las atribuciones que por derecho posee sobre los aportes realizados a la Caja. la accionante
reclama su devolución considerando que aquellos se encuentra¡ indebidamente en poder de otros.------

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perspectiva constitucional de las mismas, se

constata una clara contradicción en la Ley cuando. por una parte esta expresa que "Los fondos y rentus
que se oblengan de conformidud con las disposiciones de esta Ley, son de exclusiva propiedad de k»
beneliciarios ¿le la Csiu ", más por otro lado limita lo transcripto con condicionamientos que, bajo pena

de pérdida de esos derechos en caso de incumplimiento, establecen "Corretponderó la detolución de
sus aporles a los _funcionar¡os que... ": todo ello sin otro perjudicado que el mismo apo¡tante a quien la
propia norma al inicio de su alticulado p¡etende protegei

En las condiciones apuntadas surge evidente una afrenta al Principio de Igualdad. ya que
implica un trato claramente discriminatorio hacia los asociados bancarios que, como en el caso de la
accionante hayan sido desvinculadas de la actividad bancaria y que no cuenten en consecuencia con los
años requeridos para acceder a la devolución de sus aportes, amén de ello, se erige indudablemenle
como un despojo absolutamente ilegal ya que por el incumplimiento de los requisitos enunciados
simple y llaname¡te Ia Caja. en abierta violación a su propio marco normativo. procede a apropiarse de
la totalidad de los aportes jubilatorios de sus asociados, en el caso palicular, de Ia señora ANA
MARIA CABRERA OTAZU. circunstancia que tambiár colisiona con la garantia constitucional
contenida en el articulo 109'de nuestm Ley Fundamental, que dispo¡e. "---Se garantiza la propiedad
priydda. cuyo conlenido y limites serán establecídos por la Ley, ateúdiendo a s funckin económica y
sociol, a fin de hacerla accesible para todos

Con ¡elación a la NOTA S.C. NOT No 0461 de fecha 29 de junio de 2018. al ser un acto
administrativo de carácter pafiicular que es impugnado conjuntamente con la norma de carácter general
y al ser consecuencia de esta última, co¡sidero que corre la misma sueñe e¡ cuanto a su
incons¡itucionalidad.-

Por lo precedentemente expuesto. en atención a las normas legales citadas y en concordancia
con el parecer del Ministe o Público, considero que corresponde hacer lugar a la acción y en
consecuencia declara¡ la inaplicabilidad del 4l'de la Ley N" 2856/2006 "Que sustituye las leyes No
73/91 y 1802101 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay", y la
Nota S.G. NOT N' 0461/2018 d,e fecha29 de ju¡io de 2.018, en la parte que condiciona a una...lll...
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superior a diez años a los efectos de la devolución de apo¡te jubilatorio de la señora
RERA OTAZU, ello de conformidad al Art. 555 del C.P.C. Es mi Voto.--------------

I
el Doctor RAMÍREZ CANDIA dijo: Me adhiero al voto de mis colegas que mesu

preced orden de opinión en cuanto a la inconstitucionalidad del articulo 4l de Ia Ley N'2856,-
bien, sobre la Nota SG NOT N' 0461/20t8 de fecha 29 de junio de 2018 dicrada f,or la

CaJa de jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Añnes, refutada de incons¡itucional, es
necesario destacar que la misma cumple Ia función de notificación a la accionante sobre una decisión
tomada por el Consejo Directivo de la Caja Bancaria a través de la Resolución N. 26, Acta N. 12 de
f'echa 14 de marud de 201'1, por lo que, en su caso a fin de lograr una eventual declaración de
inconstitucionalidad se debería haber atacado la resolución y no la nota por la cual se notificó la
resolución mencionada.------------------------

Por las fundamentaciones expuestas, considero que corresponde hacer lugar parcialmente a la
acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art.41 de la Ley N"
285612006, en la pate ttrue condiciona a una antigüedad superior a diez años a los efectos de la
devolución de los aportes jubilato os, con ¡elación a la accionante, Señora Ana María Cabrera Otazu.
Es mi voto.------:----

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA manifestó que se adhiere al to del Ministro
preopinante. Doctor FRETES. por

Con lo que se dio por
quedando acordada la

fu ndamenios.---------------------

slgue
ss , todo por , de que certifico,

Dr/?-r(r¡
Ante mi o@

Juli C. Pav Mad¡

ctetsro

SENTEN N RO 3q, -
Asunción, <)e
VISTOS! Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JU§TICIA
Sala Cotrstitucional
RESUELVE:

HACDR LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del Art. 41 de la Ley N' 2856/2006 "Que sustituye las leyes N" 73191 y t802/01 de ta
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" y la Nota S.C. NOT N.
0461/2018 de fecha 29 dejunio de 2018 - en la parte que condiciona a una antigüedad superior a diez años
a los efectos de la devolución de los aportesjubilatorios, en relación a la Señom Cabrem Otazu-
de conformidad a lo establecido en 555 del

ANOTAR, registrar y

Ahr:\ de 2020.-
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